
 

Juzgado Civil del Circuito de Caldas, Ant. 
Correo electrónico: j01prctoccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co , Teléfono fijo 2783936, 

Celular 3045393119. Estados en TYBA. Acceso al expediente a través del correo electrónico 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Caldas, Antioquia, veinticuatro de agosto de dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante a 

través del correo electrónico institucional el 12 de agosto de 2020 y de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1º del art. 321 del C. G. del Proceso, se concede el recurso de 

apelación interpuesto frente al auto 297 del 4 de agosto de 2020, por medio del cual se 

rechazó la demanda.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, se ordena remitir el expediente al superior funcional, 

conforme preceptúa el artículo 326 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZA 
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